
 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

COMUNICACION “A” 3114                                             5/05/00 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
LISOL - 1 – 299 
OPRAC – 1 - 485 
Garantías preferidas "A". Incorporación de los títulos 
de crédito de deudores significativos 

 
 

Nos dirigimos a Uds. para llevar a su conocimiento que esta Institución adoptó la 
siguiente resolución: 
 
"1. Incorporar en  la  Sección 1. de las normas sobre "Garantías", con vigencia a partir del 1.5.00, 

el siguiente punto: 
 

"1.1.17. Títulos de crédito (cheques de pago diferido, pagarés, letras de cambio y facturas de 
crédito) descontados con responsabilidad para el cedente, en los cuales alguno de 
los sujetos obligados legalmente al pago, que revista esa condición en su carácter de 
librador, endosante, aceptante o avalista, reúna al menos una de las siguientes con-
diciones: 

 
1.1.17.1. Registrar un nivel de endeudamiento con el sistema igual o superior $ 

5.000.000, según la última información disponible en la "Central de deudo-
res del sistema financiero" y encontrarse informado por al menos cinco en-
tidades financieras en las que el endeudamiento -en cada una de ellas- sea 
como mínimo de $ 1.000.000. 

 
Deberá estar clasificado, en dicha central, "en situación normal" por todas 
las entidades financieras y, en el caso de mantener vigentes obligaciones 
negociables u otros títulos deuda, éstos deberán contar con calificación en 
los niveles fijados en el punto 1.1.17.2. 

 
El total del financiamiento otorgado a distintos cedentes y asignado por la 
entidad en esta modalidad a un mismo obligado legalmente al pago, no po-
drá superar el 10% de las deudas de este último con el sistema financiero, 
informadas en la "Central de deudores del sistema financiero", ni el 5% de 
la responsabilidad patrimonial computable de la entidad del mes anterior al 
que corresponda, de ambos el menor. Este último límite no se observará en 
caso de que la entidad cuente con legajo crediticio de dicho obligado, por lo 
que las operaciones serán computadas dentro de los márgenes de asisten-
cia que prevén las normas aplicables en la materia. 

 
1.1.17.2. Mantener vigentes obligaciones negociables u otros títulos de deuda en el 

mercado local que cuenten con calificación local de riesgo "A" o superior o, 
en el mercado internacional, que cuenten con calificación internacional de 
riesgo igual o superior a la de la deuda emitida por la República Argentina 
en el mercado internacional otorgada por alguna de las calificadoras admi-
tidas por las normas sobre "Evaluación de entidades financieras", por una 
suma no menor a $ 15.000.000. 



 
 

El total del financiamiento otorgado a distintos cedentes y asignado por la 
entidad en esta modalidad a un mismo obligado legalmente al pago, no po-
drá superar el 5% de la responsabilidad patrimonial computable de la enti-
dad del mes anterior al que corresponda. Este límite no se observará en 
caso de que la entidad cuente con legajo crediticio de dicho obligado, por lo 
que las operaciones serán computadas dentro de los márgenes de asisten-
cia que prevén las normas aplicables en la materia." 

 
 
 2. Incorporar  en  la Sección 3. de las normas sobre "Garantías", el siguiente punto: 
 

"3.1.20. Títulos  de crédito (punto 1.1.17.): 85%  del valor nominal de los documentos." 
 
 

En anexo, les hacemos llegar las hojas del texto ordenado de las normas vigentes 
en materia de "Garantías" que reemplazan a las oportunamente provistas.  
 
 

Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
                                                        Juan Carlos Isi                    Alfredo A. Besio 
                                                        Subgerente  de            Gerente de Normas para 
                                                    Régimen Normativo           Entidades  Financieras 
 
 
 
 
ANEXO:  5 hojas. 



 
 

GARANTIAS B.C.R.A. 
Sección 1. Clases. 

 
 1.1.16. Prenda fija con desplazamiento hacia la entidad. 
   
 1.1.17. Títulos de crédito (cheques de pago diferido, pagarés, letras de cambio y 

facturas de crédito) descontados con responsabilidad para el cedente, en 
los cuales alguno de los sujetos obligados legalmente al pago, que revista 
esa condición en su carácter de librador, endosante, aceptante o avalista, 

iguientes condiciones: 
   
  1.1.17.1. Registrar un nivel de endeudamiento con el sistema igual o su-

perior $ 5.000.000, según la última información disponible en la 
"Central de deudores del sistema financiero" y encontrarse in-
formado por al menos cinco entidades financieras en las que el 
endeudamiento  -en cada una de ellas-  sea como mínimo de $ 
1.000.000. 

    
   Deberá estar clasificado, en dicha central, "en situación normal" 

por todas las entidades financieras y, en el caso de mantener 
vigentes obligaciones negociables u otros títulos deuda, éstos 

n contar con calificación en los niveles fijados en el punto 
1.1.17.2. 

    
   El total del financiamiento otorgado a distintos cedentes y asig-

nado por la entidad en esta modalidad a un mismo obligado 
legalmente al pago, no podrá superar el 10% de las deudas de 
este último con el sistema financiero, informadas en la "Central 
de deudores del sistema financiero", ni el 5% de la responsabi-
lidad patrimonial computable de la entidad del mes anterior al 
que corresponda, de ambos el menor. Este último límite no se 
observará en caso de que la entidad cuente con legajo crediticio 
de dicho obligado, por lo que las operaciones serán computa-
das dentro de los márgenes de asistencia que prevén las nor-
mas aplicables en la materia. 

    
  1.1.17.2. Mantener vigentes obligaciones negociables u otros títulos de 

deuda en el mercado local que cuenten con calificación local de 
riesgo "A" o superior o, en el mercado internacional, que cuen-
ten con calificación internacional de riesgo igual o superior a la 
de la deuda emitida por la República Argentina en el mercado 
internacional otorgada por alguna de las calificadoras admitidas 
por las normas sobre "Evaluación de entidades financieras", por 
una suma no menor a $ 15.000.000. 

    
   El total del financiamiento otorgado a distintos cedentes y asig-

nado por la entidad en esta modalidad a un mismo obligado 
legalmente al pago,   no podrá superar el 5% de la responsabili- 
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GARANTIAS B.C.R.A. 
Sección 1. Clases. 

 
   dad patrimonial computable de la entidad del mes anterior al 

que corresponda. Este límite no se observará en caso de que la 
entidad cuente con legajo crediticio de dicho obligado, por lo 
que las operaciones serán computadas dentro de los márgenes 
de asistencia que prevén las normas aplicables en la materia. 

  
1.2.  Preferidas  “B”. 
  
 Están constituidas por derechos reales sobre bienes o compromisos de terceros que, 

fehacientemente instrumentados, aseguren que la entidad podrá disponer de los fon-
dos en concepto de cancelación de la obligación contraída por el cliente, cumpliendo 
previamente los procedimientos establecidos para la ejecución de las garantías, y por 
las garantías definidas en el punto 1.1. con excepción de las comprendidas en el 
punto 1.1.11., en tanto el plazo residual de las operaciones supere el término de 6 
meses. 

  
 Se incluyen en esta categoría, con el carácter de enumeración taxativa, las siguien-

tes: 
  
 1.2.1. Hipoteca en primer grado de privilegio sobre inmuebles. 
   
 1.2.2. Prenda fija con registro en primer grado.  
   
 1.2.3. Garantías o avales otorgados por sociedades de garantía recíproca, inscrip-

tas en el Registro habilitado en el Banco Central de la República Argentina.  
   
 1.2.4. Preferidas “A”, en operaciones de plazo residual superior a 6 meses, con 

excepción de las comprendidas en el punto 1.1.11. 
   
   
1.3. Restantes garantías. 
  
 Las garantías no incluidas explícitamente en los puntos precedentes, tales como la 

hipoteca en grado distinto de primero y la prenda o caución de acciones o documen-
tos comerciales y los gravámenes constituidos en el exterior con ajuste a legislacio-
nes distintas de la local –salvo los casos previstos expresamente-, se considerarán 
no preferidas. 
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GARANTIAS B.C.R.A. 
Sección 3. Cómputo. 

 
   
  3.1.17.1. Hasta 1,50: 75% del valor de tasación del bien. 
    
  3.1.17.2. Más de 1,50 y hasta 2: 55% del valor de tasación del bien. 
    
  3.1.17.3. Más de 2: 40% del valor de tasación del bien. 
   
 3.1.18. Prenda fija con registro en primer grado (punto 1.2.2.): 75% del valor de la ta-

sación del bien. 
   
 3.1.19. De sociedades de garantía recíproca (punto 1.2.3.): 90%. 
   
 3.1.20. Títulos de crédito (punto 1.1.17.): 85% del valor nominal de los documentos. 
  

3.2. Cobertura parcial con garantías preferidas. 
  
 Cuando las garantías preferidas existentes no cubran la totalidad de la asistencia al 

cliente, la parte no alcanzada con esa cobertura tendrá el tratamiento establecido para 
deudas sin garantías preferidas. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO DE 
LAS NORMAS SOBRE GARANTIAS 

 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo Observaciones 
1. 1.1.  “A” 2932 único 1.1.   
1. 1.1.1.  “A” 2216 I 1. 3º, a)  Según Com. “A” 2443 y 

“A” 2932 
1. 1.1.2.  “A” 2216 I 1. 3º, a)  Según Com. “A” 2443 y 

“A” 2932 
1. 1.1.3.  “A” 2216 I 1. 3º, b)  Según Com. “A” 2932 
1. 1.1.4.  “A” 2216 I 1. 3º, c)  Según Com. “A” 2932 
1. 1.1.5.  “A” 2216 I 1. 3º, d)  Según Com. “A” 2932 
1. 1.1.6.  “A” 2216 I 1. 3º, e)  Según Com. “A” 2932 
1. 1.1.7.  “A” 2216 I 1. 3º, f)  Según Com. “A” 2932 
1. 1.1.8.  “A” 2216 I 1. 3º, g)  Según Com. “A” 2932 
1. 1.1.9.  “A” 2216 I 1. 3º, h)  Según Com. “A” 2932 
1. 1.1.10.  “A” 2216 I 1. 3º, i)  Según Com. “A” 2932 
1. 1.1.11.  “A” 2932 único 1.1.11.  Según Com. “A” 3104 
1. 1.1.12.  “A” 2932 único 1.1.12.   
1. 1.1.13.  “A” 2932 único 1.1.13.   
1. 1.1.14.  “A” 2932 único 1.1.14.   
1. 1.1.15.  “A” 2932 único 1.1.15.   
1. 1.1.16.  “A” 2932 único 1.1.16.   
1. 1.1.17.  “A” 3114  1.   
1. 1.2.  “A” 2932 único 1.2.  Según Com. “A” 3104 
1. 1.2.1.  “A” 2419  1. 1º  Modificado por la Com. “A” 

2563 (puntos 1. y 2.) y “A” 
2932 

1. 1.2.2.  “A” 2448    Estado de situación de 
deudores (punto 
6.1.2.2.2.) y “A” 2932 

1. 1.2.3.  “A” 2448    Estado de situación de 
deudores (punto 
6.1.2.2.2.) y “A” 2932 

   “A” 2410  7.   
1. 1.2.4.  “A” 2932 único 1.2.4.   
1. 1.3.  “A” 7    Especificaciones de las 

partidas de “otras garantí-
as recibidas”, modificado 
por Com. “A” 2932 

2. 2.1. 1º  “A” 2448    Estado de situación de 
deudores (punto 
6.1.2.2.2.) 

2. 2.1. 2º  “A” 2932 único 2.1. 2º   
2. 2.2.  “A” 2216 I 1. 4º   



 
 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sección Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo Observaciones 

3. 3.1.  “A” 2932 único 3.1.   
3. 3.1.1.  “A” 2932 único 3.1.1.   
3. 3.1.2.  “A” 2932 único 3.1.2.   
3. 3.1.3.  “A” 2932 único 3.1.3.   
3. 3.1.4.  “A” 2932 único 3.1.4.   
3. 3.1.5.  “A” 2932 único 3.1.5.   
3. 3.1.6.  “A” 2932 único 3.1.6.   
3. 3.1.7.  “A” 2932 único 3.1.7.   
3. 3.1.8.  “A” 2216 I 1. 3º, g)  Según Com. “A” 2932 
3. 3.1.9.  “A” 2216 I 1. 3º, h)  Según Com. “A” 2932 
3. 3.1.10.  “A” 2216 I 1. 3º, i)  Según Com. “A” 2932 
3. 3.1.11.  “A” 2932 único 3.1.11.  Según Com. “A” 3104 
3. 3.1.12.  “A” 2932 único 3.1.12.   
3. 3.1.13.  “A” 2932 único 3.1.13.   
3. 3.1.14.  “A” 2932 único 3.1.14.   
3. 3.1.15.  “A” 2932 único 3.1.15.   
3. 3.1.16.  “A” 2932 único 3.1.16.   
3. 3.1.17.  “A” 2419 1. 1º, ii)   Modificado por Com. “A” 

2932 
3. 3.1.18.  “A” 2932 único 3.1.18.   
3. 3.1.19.  “A” 2932 único 3.1.19.   
3. 3.1.20.  “A” 3114  2.   
3. 3.2.  “A” 2216 II  5º   

 


